
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

COMISIÓN DE ASUNTOS POLÍTICO-ELECTORALES

Ciudad de México a 26 de mayo de 2022
IIL/CAAPPEE/0092/2022

DIP. HÉCTOR DÍAZ POLANCO
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DEL CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 260 y
262 del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, me permito presentar
la siguiente solicitud de prórroga para el análisis y dictaminación de las
siguientes iniciativas, ya que se encuentran en proceso de estudio y bajo el
razonamiento de ser discutidas al interior de la Comisión:

Iniciativa Promovente Fecha de
turno

1 Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas
disposiciones del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad
de México.

Maxta lraís
González
Carrillo

03/03/2022

2 Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman, y adicionan diversas
disposiciones del Código de lnstituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad
de México en materia de inclusión en
candidaturas a personas con discapacidad.

Daniela Gicela
Alvarez
Camacho

01/04/2022
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3 Iniciativa con Proyecto de Decreto por el
que se reforman los artículos 14, 16 y 24
del Código de Instituciones y
Procedimientos Electorales de la Ciudad
de México.

Temístocles
Villanueva
Ramos

05/05/2022

4 Iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman diversos artículos del
Código de lnstituciones y Procedimientos
Electorales de la Ciudad de México; que
tiene como objetivo garantizar las
prerrogativas a que tienen derecho los
partidos políticos y que sean inamovibles,
para que los institutos políticos de la
ciudad cumplan con sus fines
constitucionales, para el fortalecimiento
de la demöcracia en la Ciudad de México.

Víctor Hugo
Lobo Román

05/05/2022

Sin más por el momento, agradezco sus atenciones y le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE

DIP. TEMÍSTOCLES VILLANUEVA RAMOS
PRESIDENTE
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